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Parral,    
DECRETO EXENTO Nº     
 

VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°208, de fecha 08.04.2022, de don Christian 
Contreras Saldías, Encargado de Movilización del Departamento de Salud 

de Parral, donde se solicita contratar seguros para vehículos motorizados 
y carros de arrastre. 

2. El Decreto Exento N°2.235, de fecha 17.05.2022, que aprueba las Bases 

Administrativas de la Licitación Pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO SEGUROS DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y CARROS DE 

ARRASTRE 2022-2023”, ID 1754-17-LE22. 
3. El Oficio N°441, de fecha 06.07.2022, que contiene el informe de la 

Comisión Evaluadora con sugerencia de adjudicación. 
4. El Decreto Exento N°3.109, de fecha 07.07.2022, que adjudica la 

Licitación antes referida. 

5. Decreto Exento N° 3572 de fecha 09.08.2022 que aprueba el contrato 
AD- Referendum entre la Ilustre Municipalidad de Parral y FID Seguros 

Generales S.A. 
6. Memorandum N° 1 de fecha 14.07.2023 de la Unidad Técnica donde 

solicita al Director Comunal autorización para modificar el contrato, en 
el sentido de aumentar por única vez el plazo por 1 año. 

7. Oficio N° 387 de fecha 17.07.2023 donde el Director Comunal de Salud 

autoriza la modificación del contrato. 
8. Oficio N° 395 de fecha 17.07.2023 donde se solicita al Honorable Concejo 

Municipal la modificación del contrato, debido a que el monto total 
supera las 500 UTM.   

9. La Sesión de Concejo de fecha 25.07.2023 que aprueba dicha 
modificación. 

10. El Decreto Afecto N° 2.170, de fecha 14.12.2021, que aprueba 

presupuesto del Departamento de Salud, para el año 2022 y sus 
modificaciones posteriores. 

11. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

12. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral 
Regional del Maule.  

13. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
14. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como 

Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 
15. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

16. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
17. La Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 

18. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, con el objetivo de proteger a los vehículos y personas que en ellos 

se movilizan, se realizó una Licitación Pública denominada “CONTRATO 
DE SUMINISTRO SEGUROS DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y CARROS 
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DE ARRASTRE 2022-2023”, ID 1754-17-LE22, para contratar a una 

empresa aseguradora.  
2. Que, mediante Decreto Exento Nº3.109 de fecha 07.07.2022, se adjudicó 

al proveedor FID CHILE SEGUROS GENERALES S.A, Rol Único 

Tributario 77.096.952-2. 
3. Que con fecha 26.07.2023, se realizó modificación de contrato que se 

adjunta al presente decreto, entre la Municipalidad de Parral y el 
proveedor mencionado anteriormente.  

 
D E C R E T O: 

 

1. APRUÉBESE, la modificación de contrato, que se adjunta al presente 
Decreto, para la contratación de seguros para vehículos y personas 

asociados a la Licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO SEGUROS DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y CARROS DE ARRASTRE 2022-2023”, ID 

ID 1754-17-LE22, con el proveedor FID CHILE SEGUROS GENERALES 
S.A, Rol Único Tributario 77.096.952-2. 
 

2. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto a la cuenta 
215.22.10.002, según presupuesto vigente del Departamento de Salud y 

sus modificaciones posteriores. 
 

      ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVÉSE.- 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 
 

                                                                
 
mfr.-                    

DISTRIBUCION: 
Copia Digital: compras@saludparral.cl     

       
DIRECTOR COMUNAL SALUD 

DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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